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b.- Activos de segunda mano, que deberán estar aprobadas en concesión, en caso 
contrario no serán subvencionados, y siempre que se garanticen una vida útil 
mínima de dos años y cumplan las siguientes condiciones:

a)	 El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen 
y confirmar que durante los últimos siete años no han sido adquiridos con 
la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

b)	 El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior 
al coste de los bienes nuevos similares. 

c)	 Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la 
operación y cumplir las normas y criterios que sean de aplicación. 

	 Se deberá aportar certificado de valoración de los bienes de segunda 
mano, de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. 

	 La adquisición de activos pertenecientes a un establecimiento será  
subvencionable cuando el mismo haya cerrado o hubiera cerrado de no haber  
sido adquirido y no exista vinculación entre el comprador y el vendedor. 
No obstante, cuando un familiar del propietario inicial o un empleado del 
establecimiento se haga cargo del mismo, no se aplicará lo anterior, esto es no 
se considerará como gasto subvencionable.

Los activos que podrán subvencionarse serán los señalados en los siguientes 
capítulos:

a.	 Obra civil: Obras adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, 
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción 
y/o comerciales, de almacenamiento de materias primas y de productos 
terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto. 

b.	 Bienes de equipo: Maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores 
térmicos, instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de 
seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto. 

c.	 Otras inversiones en activos fijos materiales: Elementos de transporte exterior 
e interior, utillaje, mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en 
activos fijos materiales ligados al proyecto.

	 Los elementos de transportes señalados deberán estar afectos a la actividad 
subvencionada, siendo adecuados a la realización de dicha actividad, 
entendiéndose como vehículos de reparto, de carga y descarga y de transportes 
de mercancías (furgonetas, carretillas elevadoras y camiones de distribución de 
mercancías). 

d.	  Inmovilizaciones inmateriales, deberán reunir los siguientes requisitos: 

–	 Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la 
ayuda. 

–	 Se consideraran activos amortizables. 

–	 Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado. 

–	 Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en 
el establecimiento del beneficiario durante al menos dos años desde la 
terminación del proyecto subvencionable, tres en el caso de Fondos 
Europeos. 


